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FICHA TÉCNICA 
APROBADA 

 
1. CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL BIEN 

 

Denominación del bien : CABINZA ENTERA REFRIGERADA – CALIDAD A  
Denominación técnica : PESCADO CABINZA FRESCO ENTERO – CALIDAD A 
Unidad de medida : KILOGRAMO 
Descripción general : Es el pescado de la especie Isacia conceptionis, sanitariamente 

apto para consumo humano que ha sido enfriado o refrigerado 
a una temperatura no inferior a -1 °C, al que no se le ha extraído 
las vísceras, con o sin branquias.  

 
2. CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS DEL BIEN 
2.1. Del bien 

La Cabinza entera refrigerada – calidad A debe presentar las condiciones de frescura de acuerdo 
con la especie; asimismo, debe ser limpia y fresca, sin ninguna clase de magulladuras, 
desgarramientos o coloraciones anormales, debe tener el olor característico de la especie y debe 
estar libre de olores anormales. El músculo debe estar firmemente adherido a la columna vertebral 
y debe presentar consistencia firme y elástica, las vísceras se deben presentar diferenciadas con 
color brillante y textura firme y las paredes abdominales se deben presentar sin daños y sin espinas 
desprendidas, según indican los numerales 5.2.1, 5.2.2, 5.2.4 y 5.2.5 de la NTP 041.001:2019. 
 
La Cabinza entera refrigerada – calidad A debe presentar las siguientes características: 
 

CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

CALIDAD 

Color y aspecto  

- Piel 
- Brillante 
- Color vivo y uniforme 
- Colores claros y opalescentes 

NTP 041.001:2019 PESCADO 
FRESCO. Requisitos. 3ª 
Edición 

 

- Mucosidad - Mucus transparente y acuoso 

- Ojos 
- Convexos 
- Pupila negra y brillante 
- Cornea transparente 

- Branquias 

- Con brillo 
- Sin mucosidad o trazos de agua 

limpia 
- Color vivo, rojo ligeramente 

blanquecino 

- Músculo 

- Translúcido 
- Brilloso 
- No enrojecido a lo largo de la 

columna vertebral 
- Sin cambios en el color original 

Olor 

- Algas marinas  
- Aire oceánico 
- Pasto recién cortado 
- Metálico 

Textura del músculo 
- Firme y elástica 
- Superficie lisa 

Tamaño mínimo (cm) 
Cumplir con el tamaño mínimo de 
pesca indicado en la norma de la 
referencia. 

Resolución Ministerial 209-
2001-PE, Aprueban relación 
de tallas mínimas de captura y 
tolerancia máxima de 
ejemplares juveniles de 
principales peces marinos e 
invertebrados, y sus 
modificatorias. 
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CARACTERÍSTICA ESPECIFICACIÓN REFERENCIA 

INOCUIDAD 

Cumplir con los requisitos 
establecidos por el Organismo 
Nacional de Sanidad Pesquera - 
SANIPES, Autoridad Nacional 
competente.1 

Manual Indicadores sanitarios 
y de inocuidad para los 
productos pesqueros y 
acuícolas para mercado 
nacional y de exportación, 
aprobado mediante 
Resolución de Dirección 
Ejecutiva N° 057-2016-
SANIPES-DE, y su 
modificatoria. 

 
La Cabinza entera refrigerada – calidad A debe mantenerse permanentemente en hielo2 hasta el 
momento de su entrega, para lo cual se debe aplicar una cantidad adecuada y suficiente de hielo, 
según lo indicado en los artículos 28 y 50 de la Norma Sanitaria para las Actividades Pesqueras y 
Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias y en el 
numeral 4.1.2 de la norma NTP-CODEX CAC/RCP 52:2017 CÓDIGO DE PRÁCTICAS PARA EL 
PESCADO Y LOS PRODUCTOS PESQUEROS. 1ª Edición. 

 
Precisión 1: Ninguna. 
 
2.2. Envase y/o embalaje 

Las cajas, contenedores u otros recipientes utilizados para el transporte y despacho del pescado, 
deben ser de materiales resistentes a la corrosión, lisos, no absorbentes y fáciles de identificar, 
limpiar y desinfectar. Asimismo, deben impedir que se alteren las características organolépticas del 
pescado, evitar que se transmita al pescado sustancias nocivas a la salud humana y ser resistentes 
de manera tal que aseguren la protección de los productos contra la contaminación y daños físicos. 
Del mismo modo, deben estar diseñados de tal manera que, al apilarse, el peso descanse sobre los 
propios recipientes y no sobre el pescado; está prohibido colocar el pescado directamente sobre el 
suelo, según lo indicado en los artículos 32, 44 y 49 de la Norma Sanitaria para las Actividades 
Pesqueras y Acuícolas, aprobada mediante Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 

 
Precisión 2: La entidad convocante deberá indicar en las bases (sección específica, especificaciones 
técnicas numeral 2 y/o proforma del contrato), el envase para recibir el pescado; por ejemplo, jaba plástica, 
caja térmica, entre otros, siempre que se haya verificado que estas características aseguren la pluralidad 
de postores. 
 
2.3. Rotulado 

No aplica. 
 
Precisión 3: No aplica. 
 
2.4. Inserto 

No aplica. 
 
Precisión 4: No aplica. 
 
 

                                                
1 Según los artículos 1, 2 y 3 de la Ley N° 30063, Ley de creación del Organismo Nacional de Sanidad Pesquera, 
modificada mediante Decreto Legislativo N° 1402. 
2 El hielo utilizado debe ser limpio, almacenado higiénicamente, elaborado a partir de agua potable y estar 
convenientemente molido, de tal forma que permita su mezcla homogénea con el pescado, tal como lo indica el artículo 
46 del Decreto Supremo N° 040-2001-PE, y sus modificatorias. 


